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INTRODUCCIÓN  
 

La Policía Metropolitana de Neiva, programó una mesa de diálogo enfocada en derechos humanos y 
paz, con grupos de valor y de interés con el fin de compartir algunas reflexiones y resultados que permitan 
fomentar y promover la conversación con respecto a la gestión y temas de interés público. 
 
Teniendo en cuenta que la Policía Nacional al paso de los años se ha convertido en una institución más 
cercana a la ciudadanía y en cumplimiento de la ley 1454 del 2011 y la 1157 del 2015 determina que 
debemos tener una efectividad en el control de la gestión pública, participativa, democrática, resaltar 
nuestros valores y la gestión pública, queremos presentar a los asistentes a esta rendición de cuentas, 
cual ha sido el balance de la gestión en lo corrido de este año, qué hemos hecho y que debemos mejorar 
para cumplir con las expectativas de la ciudadanía durante este año 2021, así que la asistencia de 
ustedes “ediles, presidentes de juntas de acción comunal y líderes comunales, nos engalanan, para 
poder cumplir con las funciones y nuestro deber; es así que entregamos nuestra gestión institucional a 
partir de cinco ejes temáticos, así:  
 
El primer eje temático determina, los resultados de gestión, metas e indicadores de seguridad, que 
determinaron el camino de convivencia ciudadana, con esto quiero decirles que en lo corrido del 2021, 
en la Jurisdicción de la Policía Metropolitana de Neiva se han presentado 38 homicidios, pero gracias a 
la acción conjunta de la Seccional de Investigación Criminal SIJIN y el CTI de la Fiscalía General de la 
Nación, se ha logrado el esclarecimiento de 10 casos y la captura de 29 personas por este delito, 
avanzando cada día en con el grupo de investigadores para el esclarecimiento de este delito. 
 
Igualmente y apoyados en el código nacional de convivencia ciudadana y bajo el modelo nacional de 
vigilancia comunitaria por cuadrantes la policía metropolitana de Neiva, fortalece el servicio de policía, 
brindando ambientes de tranquilidad y convivencia con el propósito de respetar y proteger los derechos 
humanos, podemos decir que han logrado 794 capturas por diferentes delitos entre ellas 622 en 
flagrancia y 172 por orden judicial. 
 
Coadyuvando con el despliegue de las diferentes estrategias y avanzar en la disminución de los delitos 
de impacto, a la fecha de hoy contamos con una reducción del 36% en hurto a comercio, con 65 casos 
menos que el 2020, una reducción del 22% en el hurto a residencias, con 42 casos menos y una 
reducción del 20% en los delitos sexuales, todo esto gracias al trabajo articulado de nuestras 
especialidades y modalidades del servicio de policía, que han permitido la desarticulación de 09 Grupos 
de Delincuencia Común Organizada y 14 expendios de estupefacientes erradicados. 
 
El segundo eje temático tiene que ver con la Gestión administrativa, ejecución presupuestal y 
contractual, donde se resalta el manejo eficiente de los recursos asignados por parte del gobierno 
nacional, en temas de gastos de funcionamiento y el buen balance de los procesos contractuales, el 
apoyo recibido en la Gestión Territorial de la mano con la seguridad, los reconocimientos que se 
realizaron a nuestro talento humano en pro del mejoramiento del servicio de policía. 
 
Como tercer eje temático tenemos los Impactos de gestión, acciones de mejoramiento y la 
protección en derechos humanos y población en situación de vulnerabilidad, igualmente la 
protección a nuestros líderes sociales, basándonos en nuestros valores y principios éticos, la 
transparencia institucional articulado bajo los preceptos de los órganos de control y veedurías 
ciudadanas.  
 
En el cuarto y quinto eje temático tenemos los programas y proyectos en ejecución y el balance de 
la protesta social y el impacto que ha presentado en el servicio de policía.  
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Igualmente se manifiesta que la Policía Metropolitana de Neiva ha asumido con entereza, liderazgo, 
corresponsabilidad social y un gran sentido de solidaridad y humanidad, los distintos escenarios que ha 
planteado la atención de la protesta social, en medio del que pudiera considerarse, como el “mayor retos 
de la policía en contextos de la protesta social” para el mantenimiento de las condiciones de convivencia 
y seguridad ciudadana y la gobernabilidad de la nación, teniendo en cuenta que la protesta social, ha 
tenido un incrementos notable en los últimos años, poniendo a prueba la normalidad y la convivencia 
como nunca antes. 
 
Para la policía Metropolitana de Neiva, es muy importante tener este espacio, que si bien es cierto, 
constituye un imperativo legal, es también una gran oportunidad para mostrar a la comunidad los 
resultados obtenidos y generar nuevos compromisos que le aporten a la convivencia y seguridad 
ciudadana.  
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1. RELACIÓN DEL EQUIPO LÍDER DE LA MESA DE DIALOGO CON ENFOQUE EN DERECHOS 
HUMANOS Y PAZ 

 

El día 04/05/2021 siendo las 09:00 horas, en la oficina del Subcomando de la Policía Metropolitana de 

Neiva, se reunió el señor Teniente Coronel CARLOS ERNESTO CARMONA GONZÁLEZ, 

Subcomandante de la unidad, junto a los responsables de procesos que a continuación relaciono y que 

conformaron el equipo líder para la preparación y desarrollo de la mesa de dialogo, como evidencia de 

lo actuado se deja constancia mediante Acta No. 030 COMAN – PLANE de fecha 04/05/2021 “Que trata 

de la socialización de la metodología, conformación del equipo líder y notificación de los compromisos 

para la preparación y ejecución de la misma”. 

 

Nro. GR NOMBRES Y APELLIDOS RESPONSABLE DEL PROCESO 2021 CARGO Y ROL DENTRO DEL EQUIPO 

1 CR. DIEGO FERNANDO VÁSQUEZ ARGÜELLO Comandante MENEV  

2 TC CARLOS ERNESTO CARMONA GONZÁLEZ Subcomandante Policía MENEV 

3 MY. SERGIO ARMANDO SÁNCHEZ BUITRAGO Jefe Administrativo y Financiero MENEV 

4 MY. JHON FERNANDO ZAMBRANO BARAJAS Secretario Privado COMAN MENEV 

5 CT.  NICOLÁS BERNARDO NARVÁEZ CERÓN Jefe Telemática MENEV 

6 TE. SILVIA LORENA RODRÍGUEZ MUÑOZ Jefe Comunicación Publica MENEV 

7 TE. AHIMER JOHANNY VALENCIA BOTERO Jefe Logística y Abastecimiento MENEV 

8 SC. JESÚS ANTONIO MURCIA ARTUNDUAGA Jefe Grupo de Planeación MENEV 

9 IT DAVID ALEJANDRO LÓPEZ Jefe Prevención MENEV 

 
1.1. PUBLICACIÓN ORDEN INTERNA. 
 
Mediante orden del día número 147 del 27-05-2021, fue nombrado al señor Teniente Coronel CARLOS 
ERNESTO CARMONA GONZALES, Subcomandante de la Policía Metropolitana de Neiva, para que 
asista y presida la "Mesa de Dialogo", en atención a las actividades de acompañamiento  institucional 
que realiza el Comandante de la Policía Metropolitana de Neiva, al desarrollo de la jornada de protesta 
social que se presentan en la jurisdicción.  
 
2. SEGMENTACIÓN DE LOS GRUPOS DE VALOR E INTERÉS, LÍDERES COMUNALES Y MUJERES EN 

ESTADO DE     VULNERABILIDAD 
 
Para el desarrollo de la mesa de dialogo fue seleccionado como grupo de valor los líderes comunales, 
Agremiaciones, Integrantes, de la Red de Participación Cívica, Integrantes de Participación ciudadana 
del área Policía Metropolitana de Neiva, teniendo en cuenta las problemáticas existentes frente al 
incremento de los delitos que afectan la convivencia y seguridad ciudadana; Con la realización de la 
mesa de dialogo con enfoque en derechos humanos y paz lo que se busca es armonizar y mejorar la 
percepción de seguridad y confianza en los ciudadanos. 
 
3. BANNER DE PUBLICACIÓN DE LA MESA DE DIÁLOGO CON ENFOQUE EN DERECHOS HUMANOS Y 

PAZ:  
 

Durante la planeación de las actividades de la mesa de diálogo, fue elaborado el banner de la publicidad 

por parte del Grupo de Comunicaciones Estrategias de la MENEV, para convocar a los Líderes 

Comunales, Agremiaciones, Integrantes, de la Red de Participación Cívica, Integrantes de Participación 

ciudadana, a la primera mesa de diálogo, donde se presentará el balance de la gestión del primer 

trimestre vigencia 2021 del Comando de la Policía Metropolitana de Neiva. 
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3.1. PUBLICIDAD PARA LA PROMOCIÓN DEL EVENTO  

 

  

  
Se dio difusion del evento por radio policia nacional, con la participación del Jefe de Prevención y y el delegado 
de la Oficina de Atención al Ciudadano OAC, invitando a la comunidad a participar del evento y el envio de la 
tarjeta de invitación por parte del Comando de la MENEV. 

 

4. PUBLICACIÓN DEL INFORME PREVIO A LA MESA DE DIÁLOGO:  

 
Adicionalmente mediante la URL: https://www.policia.gov.co/neiva, se publicó el informe del balance de 
la gestión  primer trimestre vigencia 2021 de la unidad que se tratara en la “Mesa de Dialogo”, el cual 
podrá ser consultado en el siguiente link:  
https://www.policia.gov.co/sites/default/files/descargables/menev_informe_mesas_de_dialogo_enfoque

_en_derechos_humanos_y_paz__0.pdf 

 

4.1. FRAGMENTO DEL INFORME PUBLICADO EN LA PÁGINA WEB DE LA MENEV 

 

 

https://www.policia.gov.co/neiva
https://www.policia.gov.co/sites/default/files/descargables/menev_informe_mesas_de_dialogo_enfoque_en_derechos_humanos_y_paz__0.pdf
https://www.policia.gov.co/sites/default/files/descargables/menev_informe_mesas_de_dialogo_enfoque_en_derechos_humanos_y_paz__0.pdf
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5. PRESENTACIÓN 
 
A continuación se anexan las ayudas en Power Point que fueron presentadas por los expositores de la 
Policía Metropolitana de Neiva en el marco de la mesa de diálogo. 
  

  
Baner introductorio de la mesa de dialogo Slide de apertura de la mesa de dialogo 

  
Ponentes de los temas a tratar Slide de resultados de gestión “convivencia y prevención” 

  
Resultados en la lucha contra el microtráfico Afectación de las finanzas criminales  

  
Resultados de operaciones policiales Resultados operativos contra el delito 
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Balance en la reducción del delito Resultados contra el hurto a celulares 

  
Balance de las denuncias virtuales Resultados de la lucha contra el delito cibernetico 

  

Comportamiento de Código de Convivencia Balance contra la extorsión  

  

Eje temático prevención y ejecución presupuestal Balance protección de niños, niñas y adolescentes 
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Balance en la protección al medio ambiente Resultados en materia de protección al turismo  

 
 

Campañas de prevención en lo rural Acciones de prevención en seguridad  

  

Campañas de educación ciudadana Eje temático Gestión administrativa y presupuestal 

  

Componente del talento humano Ejecución presupuestal 2021 
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Balance de los procesos contractuales Convocatorias para la incorporación policial 

  

Fortalecimiento de la educación policial Balance de las comunicaciones estratégicas 

  
Eje temático impacto de la gestión Balance de las PQRS en la unidad 

  
ODS 16  investigaciones de homicidios a lideres sociales protección a los derechos humanos 
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Entrega de elementos de bioseguridad Seguridad y salud en el trabajo y la bioseguridad 

  

Balance de la gestión disciplinaria Balance de la defensa judicial 

  

Comportamiento de las auditorías realizadas Eje temático programa y proyectos realizados  

  
Balance de la gestión territorial Entrega de la herramienta tecnológica  
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Impacto en la seguridad y convivencia ciudadana Se proyecta video de operación contra el microtráfico 

  

Eje temático balance de la protesta social Balance de la protesta social  

  

Líneas de atención y páginas de la unidad Cierre de las ponencias 

 
Durante la presentación se hizo énfasis en el respeto y Garantías que brinda la Policía a 
Metropolita de Neiva en derechos humanos, las acciones realizadas para coadyuvar a 
preservar la vida de los habitantes de la jurisdicción; igualmente los programas que fueron 
presentados en comité de orden público para trabajar de la mano con la comunidad y realizar 
un control contra el microtráfico de sustancias psicoactivas. 
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6. REGISTRO FOTOGRÁFICO DEL DESARROLLO DE LA MESA DE DIALOGO 

 

   

Registro fotográfico del saludo de bienvenida y la apertura dela mesa de dialogo vigencia 2021 

   
Registro fotográfico de los señores oficiales responsables de proceso haciendo su intervención en la 

mesa de dialogo de acuerdo a la temática asignada. 
 

7. CONCLUSIONES:  
 
El desempeño de nuestros policías denota un compromiso significativo en la ejecución de planes, 
programas y proyectos, los cuales dinamizan nuestro Plan Estratégico Institucional Colombia 
Bicentenaria, “Seguridad con Legalidad”, se reafirma el servicio de policía y se exalta su labor al trabajo 
inquebrantable de los hombres y mujeres que integran esta unidad policial, igualmente a través de los 
distintos mecanismos de participación ciudadana se buscará una mayor interacción que nos permita 
estar más cerca al ciudadano, bajo un entrenamiento y capacitación permanente que nos conlleva aplicar 
procesos y procedimientos apoyados en las herramientas tecnológicas esenciales en la prestación del 
servicio, para responder a los diferentes comportamientos generacionales y regionales que impacten en 
la convivencia a través de la innovación y la optimización de recursos. 
 
Este balance nos compromete a un más con la comunidad, con el fin de desarrollar las actividades 
alineadas a la Ofensiva Nacional Contra el Delito, la Prevención y Educación Ciudadana, haciendo 
participes a la comunidad en los diferentes escenarios de encuentros comunitarios, comandos 
situacionales y la participación activa en las diferentes líneas de atención al ciudadano; estos nuevos 
conceptos generan un marco de orientación para mejorar la seguridad de nuestros ciudadanos, que 
implica la protección y garantía integral de todas las personas para llevar una vida digna que garantice 
sus derechos. 
 
Finalmente la Policía Metropolitana de Neiva junto con cada uno de sus hombres y mujeres, nos 
comprometemos a prestar un servicio integro, transparente, de la mano con las autoridades, la 
comunidad y las veedurías ciudadanas, trabajando por el respeto, garantía y protección de los derechos 
humanos y libertades públicas de nuestros ciudadanos. 
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8. COMPROMISOS DE LA MESA DE DIALOGO 

 

COMPROMISOS 
Dependencia 

área responsable: 
Fecha de 

cumplimiento 
Periodo de 

seguimiento 

Mejorar el balance operativo realizando 
intervención de los expendios de 
alucinógenos, identificados y priorizados de 
la jurisdicción de la Policía Metropolitana de 
Neiva.  

SIJIN 15/07/2021 AGOSTO  

Incrementar el despliegue operativo 
especialmente en el control a los expendios 
y consumo de estupefacientes, teniendo en 
cuenta los diferentes casos que se vienen 
presentando por el aumento del consumo 
de marihuana en menores de edad y la 
presencia de vendedores de alucinógenos.  

Estación Neiva 25/07/2021 AGOSTO 

Generar campañas de prevención al 
consumo de alucinógenos en niños, niñas y 
adolescentes con el objetivo educar y 
sensibilizar e incentivar en los menores al 
aprovechamiento del tiempo libre mediante 
la práctica de actividades deportivas que les 
permitan mantener en todo momento la 
mente ocupada en el ejercicio de buenas 
acciones.   

SEPRO GINAD 25/07/2021 AGOSTO 

 
9. ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA:  
 
Para la organización y planeación de la mesa de dialogo se elaboró la orden de servicios No. 034 COMAN 
– PLANE -38.9 de fecha 21/04/2021 en la cual se asignaron responsabilidades a los funcionarios 
responsables de procesos y al personal que conformo el equipo líder para la mesa de dialogo.  
 
Es de resaltar que la mesa de dialogo se realizó de forma presencial en el auditorio del Comando de la 
Policía Metropolitana de Neiva, con la asistencia y participación de 30 ciudadanos que hace parte de los 
grupo de valor como líderes comunales, Agremiaciones, Integrantes, de la Red de Participación Cívica, 
Integrantes de Participación ciudadana del área Policía Metropolitana de Neiva. 
 
También podemos mencionar que la logística de evento fue apropiada para el desarrollo del evento en 
mención, como también garantizamos las condiciones de bioseguridad de los asistentes y el de nuestro 
personal.  
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Registro fotografico del personal de seguridad y salud e el trabajo realizando el protocolo de 
bioseguridad como desinfeccion de menos con jabon liquido y pañitos humedos, entrega de tapabocas 
sellado y desinfeccion con alcohol. 

   

   
Registro fotografico del control de asistencia, por parte del funcionario de Planeacion, el cual verifico 
que que los asistentes estaban incluidos en la lista de invitados. 

 
10. CONTENIDOS DE LA JORNADA DE DIÁLOGO 
 
Durante la realización del evento se utilizó lenguaje claro y respetuoso por parte de los expositores, 
además contamos con el apoyo tecnológico por parte del grupo de telemática quien se encargó del 
manejo del video wall, cabinas de sonido, micrófonos inalámbricos, además se encargaron de presentar 
los videos, Himnos y las ayudas utilizadas por los expositores. 
 
El señor TC. CARLOS ERNESTO CARMONA GONZÁLEZ subcomandante de la Policía Metropolitana 
de Neiva, presidio la mesa de diálogo y dio respuesta a las preguntas que formularon los participantes; 
Así mismo al finalizar el evento los asistentes lo abordaron de manera individual para felicitarlo por el 
evento presentado. 
  

  
Registro de los expositores en la Audiencia de 

Rendicion de cuentas Mesa de Dialogo.  
Expositor: TC. Wilson Oswaldo Pinzon Vargas 

Comandante Operativo MENEV 
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Expositor: MY. Jeisson Enrique Vargas Pinilla 
Jefe Admiisrativo MENEV 

Expositor: MY. John Fernando Zambrano Barajas 
Secretario Privado Comando MENEV 

  
Expositor: TC. Carlos Ernesto Carmona Gonzalez Subcomandate Policia Metropolitana de Neiva 

 
11. REGISTRO FOTOGRÁFICO DEL AFIANZAMIENTO DE LAS RELACIONES POLICIALES  
 
Se muestran las imágenes de la buena relación que tiene la Policía Metropolitana de Neiva con algunos 
líderes comunales, gremios y red de participación cívica. 

 

  
  

  
 
12. EVIDENCIAS DEL EJERCICIO DE CONTROL SOCIAL FRENTE A TEMAS DE INTERÉS 

 
El comando de la Policía Metropolitana resolvió el tema de interés general por parte de la comunidad 
integrante de la mesa de dialogo con relación al aumento del consumo de estupefacientes por el 
incremento de la mal llamada ollas del microtráfico de estupefacientes, donde se argumentó que desde 
la puesta en funcionamiento a partir del 26 marzo de 2021, del  Sistema Aéreo Remotamente Tripulado 
(SIART), gracias a la ejecución del proyecto radicado en la alcaldía Municipal en la Vigencia 2020.  
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12.1. PROGRAMAS Y PROYECTOS EN EJECUCIÓN 
 
Como información relevante en dentro de la ejecución de los proyectos propuestos en el Comité de Orden 
Público del municipio de Neiva se encuentra el Sistema Aéreo Remotamente Tripulado (SIART), por un 
valor de $471.170.894,00, con el fin de combatir la inseguridad desde el aire y tierra, esta estrategia está 
compuesta por el sistema SIART (DRON + un componente tecnológico en tierra compuesto por un 
vehículo de comando y control) y dos pilotos de operación que permiten reforzar la seguridad de la 
ciudad. 
 
En este aspecto la Policía Metropolitana de Neiva ha mostrado resultados favorables en términos de 
eficiencia y eficacia para la prestación del servicio, en control a las acciones investigativas para 
desmantelar las redes del microtráfico en la jurisdicción de la Policía Metropolitana de Neiva; 
mostrándose los siguientes resultados, así: 
 
12.2. RESULTADOS MOSTRADOS A LA COMUNIDAD 
 

ACCIÓN ADELANTADA EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

Mediante sobrevuelos del grupo de Sistemas aéreos remotamente 
tripulados  en coordinación con personal de las unidades de SIJIN, se 
realiza vuelo diurno para la focalización de puntos y zonas necesarios para 
adelantar procesos de competencia judicial, logrando así  la captura en 
flagrancia de la  señora  DIANA MARCELA RAMOS identificada con cédula 
de ciudadanía No 36310354 de Neiva y la señora LEIDY YURANI RAMOS 
identificada con cedula de Ciudadanía No 1075229567 de Neiva,  en el 
barrio Galán, ubicado en la comuna 6 de la ciudad de Neiva. A estas 
personas se les logro la incautación de 700 dosis de bazuco y 2.600. 000 
de dinero en efectivo de diferentes denominaciones. 

 
De cada misión aérea, se genera información para complementar procesos 
investigativos, derivada de individualización de personas, vehículos, 
lugares, inmuebles, entre otros, las cuales pueden aportar 
significativamente a las investigaciones, si son incorporados 
correctamente. También se evitan choques innecesarios con la comunidad, 
priorizando el servicio policial y la oportuna reacción e intervención de las 
patrullas en los diferentes cuadrantes, generando un impacto fehaciente, 
con afectación directa a las rentas criminales y analítica del territorio de 
manera efectiva.  

 

Igualmente se mostró un video desde la planeación tanto en la coordinación, seguimiento y monitoreo 

aéreo a un expendio de alucinógenos, la coordinación operativa y el desarrollo de la operación que arrojo 

los resultados antes descritos.  
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12.3. VIDEO DE LA EJECUCIÓN DE UNA OPERACIÓN 
 

Toma AÉREA POR SIART EVIDENCIA DE LA VENTA  

  
Operacionalización de un caso de seguimiento y control contra el microtráfico, el cual llevo a la ejecución 

de un allanamiento y capturas por ese delito, gracias a la implenetacion de la herramienta tecnológica 
“SIART” 

 
13. MODERADOR PARA EL DIRECCIONAMIENTO DE LA JORNADA DE DIÁLOGO:  
 
Por parte del moderador del evento se logró irradiar el dinamismo de la ciudadanía y la frente a las 
respuestas dadas; igualmente se motivó a que se diligenciara la evaluación general del desarrollo de la 
jornada de diálogo. 
 
13.1. PREGUNTAS RECEPCIONADA A LOS PARTICIPANTES 

 

No 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

TELÉFONO  TICKET PREGUNTA 

1 

LUIS 
ANDERSON 

RUJELES 
FRANCO 

anderson.rugeles06
@gmail.com 

3232531933 
77765 - 

20210528 

Coronel como hacemos para que el 
comandante de los CAI sean más asequibles, 
que podamos contar y confiar en ellos, que nos 
dé solución a lo que nos aqueja 
constantemente en nuestro barrio. 

2 
MARÍA DANER 

GUTIÉRREZ  
danergutierrezfuntes

@gmail.com 

3118009926 
77780 - 

20210528 

Señor coronel, teniendo en cuenta los 
diferentes casos que se vienen presentando 
por el aumento del consumo de marihuana  en 
nuestros hijos y la presencia de vendedores de 
esto que está afectando a nuestra comunidad 
en especial en niños y niñas de la comuna. Que 
actividades están haciendo para prevenir este 
tipo de daño en nuestros hijos. 

3 
YENNY 

PATRICIA 
VERA VARGAS 

yenypatriciaveravarg
as@hotmail.com  

3107865606 
77786 - 

20210528 

tenemos un problema grave de dos viviendas 
en la calle 17ª barrio la Libertad, 2 personajes 
que fuman mariguana en sus residencias 
donde hay una menor de edad y los vecinos de 
la calle 18 están cansados; el señor Juan 
Carlos Moreno Calle 18 23-86 Barrio la Libertad 
cel 3133863652 quiere que le han una visita. 

 

mailto:anderson.rugeles06@gmail.com
mailto:anderson.rugeles06@gmail.com
mailto:danergutierrezfuntes@gmail.com
mailto:danergutierrezfuntes@gmail.com
mailto:yenypatriciaveravargas@hotmail.com
mailto:yenypatriciaveravargas@hotmail.com
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13.2. PREGUNTAS RESUELTAS DURANTE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
 

Por favor 

diligencie su 

nombre completo: 

Escriba las preguntas 

que desea realizar: 
Respuesta 

LUIS ANDERSON 

RUJELES FRANCO 

Coronel como hacemos 

para que el comandante 

de los CAI sean más 

asequibles, que podamos 

contar y confiar en ellos, 

que nos dé solución a lo 

que nos aqueja 

constantemente en 

nuestro barrio 

Se ha evaluado con el equipo de trabajo direccionado por este 
comando de estación, la objetividad de los canales de 
comunicación que se deban tener con los ciudadanos y líderes 
de su comunidad, a fin de que su  dinamismo sea realmente 
esperado. Prestando especial atención a lo que menciona como 
una no asequibilidad por parte de los comandantes de los 
centros de Atención  Inmediata (CAI), le informamos que en el 
trabajo estratégico de la Policía Metropolitana de Neiva, ha 
procurado por brindar unos canales abiertos en aplicativos 
WhatsApp y números de teléfono móvil como herramientas 
tecnológicas que coadyuvan a la funcionalidad del servicio de 
primera mano con sentido de inmediatez, y prontitud, ante los 
eventuales requerimientos que por parte de la comunidad así 
sea demandado. 
 
No obstante reiteramos que como institución estamos a 
disposición de resarcir esa percepción de confianza, para ello 
se determina correr traslado de Números de Contactos 
telefónicos de los comandantes de CAI, al igual se exalta el 
apoyo que como comunidad se facilite para el mantenimiento 
del comportamiento ciudadano y seguridad; para ello sus 
sugerencias, reclamos, felicitaciones del servicio e 
informaciones de seguridad, en mejora de nuestro servicio o 
cuando a su consideración estime contar con informaciones que 
conduzcan a mejorar las garantías de seguridad de su 
comunidad, serán recepcionadas en la página Web 
institucional,  Enlace// https://spqrs.policia.gov.co/pqrs/#/, las 
cuales mantendrán la reserva de la información como demanda 
la Ley. 
 
De igual forma la Policía Nacional cuenta con unas instalaciones 
las cuales hay servicio las 24 horas del dia, en las cuales se 
puede acercar la ciudadanía y solicitar hablar con el 
comandante de CAI para una mejor recepción ante cualquier 
requerimiento, inquietud, acompañamiento o emergencia.  
 

 

https://spqrs.policia.gov.co/pqrs/#/
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MARÍA DANER 

GUTIÉRREZ 

Señor coronel, teniendo 
en cuenta los diferentes 
casos que se vienen 
presentando por el 
aumento del consumo de 
marihuana  en nuestros 
hijos y la presencia de 
vendedores de esto que 
está afectando a nuestra 
comunidad en especial 
en niños y niñas de la 
comuna. Que actividades 
están haciendo para 
prevenir este tipo de daño 
en nuestros hijos. 

Programa Cívica Infantil y Juvenil: Busca como finalidad 

fortalecer competencias ciudadanas, logrando la apropiación de 
los deberes y los derechos, fortaleciendo la oferta educativa y 
pedagógica del hogar, orientando a la toma de decisiones de los 
N.N.A, programa en el cual se requiere de las siguientes edades 
cívica infantil 7 a 12 años, cívica juvenil 13 a 17 años, donde a 
través de la guía 003 del 19/04/2018 se ofrece un pensum 
académico mediante la Catedra de buen Ciudadano I y II.  

Programa Escolarizado en Prevención de las Drogas: Es 

una estrategia que busca capacitar a los NNA en las 
instituciones educativas, priorizando aquellas que presentan 
una mayor problemática de consumo y tráfico de 
estupefacientes; a través del desarrollo de unos currículos, que 
van enfocados a enseñar a los NNA sobre la toma de decisiones 
cuando se encuentre en riesgo de caer en las drogas. Además 
se realiza un trabajo articulado con las secretarias de salud, 
educación y desarrollo inclusión, para garantizar un trabajo 
integral de prevención con esta población. 

 
Es importante resaltar que las preguntas fueron ingresadas en el Sistema de información de peticiones, 
quejas, reclamos y sugerencias y fueron tramitadas a las unidades de competencia para que den solución 
y respuesta de fondo a los requerimientos que da cada ciudadano. 
 
La actividad se realizó con la participación de 30 ciudadanos que hace parte de los grupo de valor como 
líderes comunales, Agremiaciones, Integrantes, de la Red de Participación Cívica, Integrantes de 
Participación ciudadana del área Policía Metropolitana de Neiva. 
 
13.3. EVALUACIÓN DEL EVENTO 
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Realizado el análisis a la evaluación se concluye que el 94,4% de los participantes manifestó que el ventó 
presentó un la alto nivel de satisfacción, el 4,9% evaluó el evento con una calificación media y el 0,7% 
representado en 2 persona evaluaron como bajo el nivel del evento. 
 
13.4. LISTA DE ASISTENTES 
 

Como evidencia objetiva de la asistencia de los grupos de valor como líderes comunales, Agremiaciones, 

Integrantes, de la Red de Participación Cívica, Integrantes de Participación ciudadana del área Policía 

Metropolitana de Neiva, se anexa el formato 1DE-FR-0052. 

94,4%

4,9%

0,7%

EVALUACION DEL EVENTO

Alto

Medio

Bajo
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14. ANÁLISIS DEL ENTORNO (PESTAL):  
 
Se realiza un breve análisis frente a factores que incidieron en la realización del evento en el orden 
Político, Económico, Social, Ambiental y Legal. Aciertos y Desaciertos.  
 

Político Económico Social Ambiental Legal 

No afecto el 
desarrollo del 

evento.  

De acuerdo a la 
protesta social, el 

evento casi se 
afecta para su 

cumplimiento, por tal 
razón se adelantó a 

un día para su 
cumplimiento., 

 
El evento estaba 

programado para el 
día 28/05/2021 y de 

acuerdo a la 
protesta social se 

adelantó para el día 
27/05/2021 a las 

09:30 Horas.  

El grupo social 
objetivo 

convocado no 
tuvo 

inconvenientes 
en participar 
pese a las 

circunstancias 
que hoy se 

presentan en el 
país.  

No hubo 
afectación de 

manera 
ambiental.  

No hubo actos 
administrativos 

que no 
permitieran el 
libre desarrollo 

del evento.  

 
 

 


